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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacela del 13 de Marzo. J

Ministerio de la Guerra.

CXTRAGTO DK LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Galicia.=sLa columna del Coronel 
de Carabineros Villar batió al anoche
cer del dia 10 á la facción en Donis, 
cuyo pueblo turnó á la bayoneta, co
giendo algunos prisioneros. Los Vo
luntarios de Monforte y el cuadro del 
batallón de reserva de dicho punto, al 
mando de su Teniente Coronel, batie
ron á la facción Ostendi en Villape
dre, cogiéndole un prisionero. La par
tida carlista formada por los fugados 
de la cárcel de Quiroga (Lugo) fué ba
tida y dispersada anteayer en término 
de San Mamed por fuerza de la Guar
dia civil al mando del Teniente Bra
vo, cogiendo al que la mandaba y á 
otro mas. Dicha partida lleva algunos 
heridos.

Búrffos.=Las facciones reunidas de 
Bonifacio, Cecilio y Llaguno, en núme
ro de unos 200 hombres, fueron bati
das anteayer en el pueblo de Cuernas 
por la columna de Ramales al mando 
dal Coronel, Teniente Coronel D. Ma
teo Villejas, causándoles cinco muertos 
y cuatro prisioneros, uno de ellos gra
vemente herido, y cogiéndoles muchas 
armas y municiones, algunos caballos 
y varios efectos de guerra.

f^aseonffadae.=En la madrugada de 
ayer fueron batidas las facciones de 
Guipúzcoa en el alto de Azcárate por 
la columna Gardyn, siendo desaloja
das de sus posiciones y puestas en 
desordenada fuga despues de dos ho- 

1 ras y media de fuego. Seles han hecho 

nueve prisioneros con armas, muni
ciones y caballos, y se rescataron dos 
Voluntarios. No habiéndose reconoci
do el campo, se ignoraban las demás 
bajas que se les han causado. Las tro
pas han tenido dos heridos y varios 
contusos.

Habiendo ejecutado los carlistas al
gunos destrozos en las inruediaciones 
del puente Castiruela de Villafranca, 
consiguieron descarrilara el tren ex
press, sobre el que hicieron fuego, 
matando al maquinista, al fogonero y 
dos guarda-frenos. La escolta, com
puesta de 30 hombres, tuvo que ha
cerse fuerte en una casa, á la que se 
acogieron los pasajeros; y tan luego 
como se generalizó el fuego de aquella 
huyeron los carlistas, dejando un muer
to y algunos heridos. Acudieron al 
lugar del siniestro una compañía de 
la Constitución y la columna del Bri
gadier Fernandez, la cual debe haber
íos batido en dirección al monte Acos
ta. Los viajeros y tropas no han tenido 
novedad.

La compañía suspendió desde ayer 
toda circulación entre Beasain é Irún. 
El país está indignado, y en Tolosa 
habia gran agitación, que las Autorida
des han procurado calmar.

(Gaceta del 11 de Marzo.J

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Lugo y el Juez de 
primera instancia de Villalba, de los 
cuales resulta:

* Queá nombre de D. Cándido Rua 
y Castro, vecino de la parroquia de 
Santiago de Bocamonde, distrito mu
nicipal de Begente, se presentó ante el 
referido Juez un interdicto de reco
brar contra D. Ramón Perez Braña 

Balboa, vecino de la parroquia de San 
Martin de Pacios, en el mismo distrito, 
porque al ceder el actor en, el inter
dicto á la empresa constructora del 
ferro-carril de Ponferrada á la Coruña 
la finca denominada Ig'lesario, se re
servó expresamente el peñasco que 
existe en la misma finca al principio 
de un talud; y I). Ramón Perez Braña, 
de autoridad propia, deshizo el men
cionado peñasco y extrajo la piedra 
sin derecho para ello y sin atender las 
advertencias que se le hicieron:

Que admitida la información testi
fical, el Gobernador de la provincia, 
á excitación del Ingeniero de la línea, 
despachó requerimiento de inhibi
ción al Juez, fundándose en lo dis
puesto en la Real órden de 19 de 
Setiembre de 1845, Real decreto de 
10 de Octubre de igual año y doc
trina sentada en diferentes decisiones 
de competencias anteriores á 1868:

Que sustanciado el incidente, el ac
tor en el interdicto manifestó que la 
reserva del peñasco era condición ex
presa del contrato celebrado con la 
empresa constructora; y el Juez, apar
tándose de la censura fiscal, dictó auto 
sosteniendo su jurisdicción, y alegan
do para ello que se trataba de actos 
perturbatorios de los derechos de pro
piedad y posesión, y que no habian 
precedido á la ocupación de la piedra 
los requisitos que exige el deceto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868 y el de
creto de la Regencia de 12 de Agosto 
de 1869:

Que el Gobernador de la provincia, 
oido el parecer de la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, y re
sultó el presente conficto que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 692 y 693 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que atribuyen 
exclusivaraente á la jurisdicción ordi
naria el conocimiento de los interdic
tos, y que expresan que, á excepción 
del interdicto de adquirir, es Juez com
petente en estos juicios el del lugar en 
que esté la cosa objeto de la demanda:

Visto el decreto de la Regencia del 

Reino de 12 de Agosto de 1869 dictan
do varias disposiciones para los casos 
de expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública que, al armonizar las 
prescripciones de la ley de 17 de Ju
lio de 1836 y del reglamento para su 
ejecución con las bases nuevamente 
establecidas para obras publicas y ar
tículo 14 de la Constitución del Estado, 
declara que lo que se refiere á la ocu
pación material dei todo ó parte de la 
propiedad privada, el mandamiento 
para que la ocupación se efectúe y a 
conocimiento en las incidencias á que 
la indemnización dé lugar, correspon
de á los Jueces del partido en que ra
dique la finca, ya se trate de su ocu
pación definitiva ó temporal:

Considerando:
1 .* Que la acción entablada se re

fiere á la defensa de los derechos que 
D. Cándido Rua se reservó en el con
trato celebrado con la empresa cons
tructora de la línea férrea de Ponfer
rada á la Coruña, y por tanto á los 
Tribunales de la jurisdicción ordina
ria corresponde determinar los efectos 
de aquella estipulación, y declarar la 
procedencia ó improcedencia de los 
hechos que motivan el interdicto:

2 .® Que por otra parte, tratándose 
de la ocupación temporal ó definitiva 
de la finca de un particular con des
tino á una obra pública, al Juez del 
partido toca autorizar esta ocupa
ción en virtud de las bases nuevaraen* 
te establecidas para las expropiaciones 
con destino á las obras públicas;

El Gobierno de la República, con
formándose con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, ha tenido 
á bien decidir esta competencia á fa
vor de la Autoridad judicial.

Madrid seis de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.==El Presidente 
del Poder Ejecutivo, Estanislao Fi
gueras.

Ministerio de Estado.

Proclamada la República como foc^s
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2 . .
ma definitiva de esta nuestr«a sociedad, 
esencial tuente democrática en sus cos- 
tumbriis y en sus leyes^ conviene abo
lir todos aquellos institutos que no 
respondan al espíritu de nuestro tiem
po y que no se armonicen con los 
principios cardinales de la nueva po
lítica. Como la República no ha ve- 
ni<lo fortuitamente; como ha venido 
preparada por la educación científica 
y literaria de las nuevas generacio
nes; traida por la lógica incontrasta
ble de los hechos sociales; conteniendo 
en sus amplios organismos lodo el es
píritu de la civilización moderna, 
cuantas instituciones antiguas e histó
ricas declare abolidas se habrán abo
lido antes por si propias, por fuerzas 
internas de descomposición inevitables 
en el seno de la realidad, que obedece 
siempre á las ideas.

Entre los institutos que en este caso 
se encuentran, resultan por su gloriosa 
vida pasada, por su escasa influencia 
presente, las Ordenes militares. Inútil 
sería, y además de inútil injusto en la 
Nación española, en el Gobierno es
pañol, desoír la voz serena de la histo
ria, que proclama los servicios de 
aquellos ilustres caballeros, movidos 
del espíritu religioso, consagrados a 
perpetua guerra, pugnando en luchas 
seculares, en trabajos que la leyenda 
ha idealizado, por su Dios, por su ley 
y por su patria.

Si alguien fuese tan desnaturalizado 
é ingrato que desconociera ú olvidara 
estos recuerdos, reconvendría ole las 
tradiciones populares evocando los 
guerreros de la Orden de Santiago, 
cuya cruz brillaba en todas nuestras 
épicas batallas; las ruinas de los cas
tillos de Calatrava empapadas en san
gre de mártires, que contrastaban con 
sus nobilísimos esfuerzos por las fron
teras de Andalucía la irrupción inago
table de asiáticos y africanos; las som
bras de aquellos que tanto pelearon en 
las orillas del Tajo y del Duero poblán
dolas de empresas inmortales, ó de 
aquellos otros que, herederos de los 
antiguos templarios, conservaron al 
accrcarse el principio de la e<lad mo
derna lodo el genio militar aventurero 
y hazañoso de la Edad Medía.

Pero si las Ordenes militares tienen 
estos timbres en la historia nacional, 
no tienen razón de ser en las institu
ciones vigentes. Allá, en aquellos si
glos de guerra, cabían institutos in
compatibles con este siglo de trabajo. 
El hombre no tenia ni el sentimiento 
de igualdad ni la idea del derecho que 
hoy tiene; el Estado, con poseer tantas 
fuerzas, no era tan fuerte como lo son 
los Estados modernos en su sencillo 
mecanismo. Una asociación, más ó me
nos espontáneamente formada, se ele
vaba á la alta categoría de un Estado 
dentro del Estado. Los grandes Maes
tres de las Ordenes militares eran re
yes. La autoridad soberana, la juris
dicción civil y criminal, todos los atri
butos del poder supremo correspon
dían á las autoridades superiores de 
estas Ordenes, en parte religiosas, 
en parte militares, en parte civiles.

de los Santos Lugares de Jerusalen. 
Nunca pueblo alguno fué tan pródigo 
en el sosten de los venerables monu
mentos de Palestina; y esa larga série 
de auxilios constituye hoy el título mas 
natural, claro y legítimo del protecto
rado que el Gobierno ejerce.

Inútil es, por tanto, recordar los 
fundamentos canónico-legales de fun
dación, reedificación y dotación que, 
robustecidos con el asentimiento de 
todos los Estados de Europa y con las 
bulas de varios Pontífices, vinieron á 
secundar los esfuerzos de nuestros 
gloriosos antepasados; pero bastará de
cir que el Gobierno de la República, 
depositario de incuestionables dere
chos y honrosas tradiciones, no pue
de ser indiferente á una institu
ción nacida de la piedad nacional, por
que lejos de su ánimo el destruir nin
guno de los altos recuerdos que en
grandecen y purifican el sentimiento 
patrio, está firmemente resuelto á co
bijar bajo su amparo cuanto entraña 
algo de levantado y digno. Dentro de 
nuestras instituciones caben todas las 
aspiraciones honradas y legítimas. Los 
que de ser hijos de esta Nación hidal
ga y noble se precian, amantes siem
pre del esplendor de la pátria y del 
mantenimiento de sus antiguas proro
gativas, no verán heridas sus creencias. 
Celoso de ellas el Gobierno de la Re
pública, y con el fin de que los fondos 
y efectos que en adelante se dirijan á 
los Santos Lugares se inviertan con el 
menor quebranto posible en el socor
ro de los religiosos y santuarios de la 
Obra pia de Jerusalen, ha tenido á 
bien dictar el siguiente

DECRETO.

Artículo 1.’ Queda suprimida la 
Comisaría general de los Santos Lu 
gares.

Art. 2.® Los asuntos que se halla
ban cometidos á la misma los desem 
peñará en lo sucesivo, bajo la exclu
siva é inmediata dependencia del Mi
nisterio de Estado, la Ordenación 
general de Pagos por obligaciones de 
dicho Ministerio,la cual se denomina
rá tambien en adelante Adminisíracion 
de la Obra pia.

Art. 3.® El actual Comisario hará 
formal entrega al Ordenador de las 
existencias y créditos de la Obra pia, 
y de cuantos antecedentes, documen
tos y moviliario obren en su depen
dencia.

Madrid nueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.=El Presidente 
del Gobierno de la República, Estanis
lao Figueras. = El Ministro de Estado, 
Emilio Castelar.

y en todo esencialmente políticas. Asi 
que los Estados modernos se forman 
Y la unidad del poder aparece; los 
reyes, en su pugna con el espíritu de 
la Edad Media, en su vocación irresis
tible de dar otras bases á la sociedad, 
ó persiguen las Ordenes militares con 
aquella saña con que persiguieron los 
reyes de Francia á los templarios, ó 
las anulan con aquel arle empleado 
por los reyes católicos al incorporar 
las grandes Maestranzas á sus esplén
didas coronas.

Desde entonces hasta nuestros dias 
han ido en descenso las Ordenes mi
litares, y hora es ya de que desapa
rezcan por completo. La índole de las 
instituciones republicanas templará 
un tanto el dolor de los que guardan 
culto religioso á lo pasado, y no qui
sieran ver la desaparición de estos 
arqueológicos institutos. Asóciense en 
buen hora libremente, puesto que tal 
es su de»echo, para conservar los re
cuerdos históricos que les plazca. Pero 
no aguarden, como han tenido hasta 
aquí, el reconocimiento oficial del Es
tado. Oficialmente las Ordenes mili
tares desaparecen hoy de nuestra pa
tria. Como esta desaparición de insti
tuciones históricas lleva consigo pro
blemas jurisdiccionales, y problemas 
relativos á la propiedad que conviene 
estudiar con atención y resolver con 
madurez, los respectivos Ministerios á 
que estos asuntos competen tomarán 
las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este decreto. Así pa
saremos de un estado político á otro; de 
una á otra forma de Gobierno con la 
calma y la serenidad que corresponde 
á pueblos en posesión de sus destinos 
decididos á ser una verdadera demo
cracia, sin olvidar el respeto debido á 
la grandeza de todas las tradiciones y 
á la legitimidad de todos los verdade
ros intereses.

Estas consideraciones han movido 
al Ministro que suscribe á dar, de 
acuerdo con el Poder Ejecutivo de la 
República española, el siguiente

DECRETO.

Art. 1.® Se declaran disueltas y ex
tinguidas las Ordenes militares de San
tiago, Calatrava, Alcántara, Montesa y 
San Juan, con las Reales Maestranzas 
de Sevilla, Granada, Ronda, Valencia 
y Zaragoza.

Art. 2.® Los Minisieriós de Gracia 
y Justicia, Guerra, Hacienda y Fomen
to tomarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este decreto, 
y para la salvaguardia de todos los de
rechos que á consecuencia de la extin
ción de las.Ordenes militares puedan 
competir á la Nación y al Estado.

Madrid nueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Esta
nislao Figueras.=El Ministro de Es
tado, Emilio Castelar.

..........«o..............—

Cuantiosos sacrificios y perseveran
tes desvelos ha costado á la Nación es
pañola la adquisición del Patronato 

fGaceta del 3 de Enero.)

Ministerio de la Gobernación.

demnización de varias asignaciones 
durante el período que estuvo sus
penso, la Sección de Gobernación y 
Fomento de aquel alto Cuerpo ha emi
tido el siguiente dictámen.

«Exorno. Sr.: Resulta del adjunto ex
pediente que el Ayuntamiento de Po
zaldéz destituyó en 1.’ de Octubre de 
1869 del cargo de Farmacéutico titu
lar á D. Víctor Perez, que venia de
sempeñándolo interinamente, y en 
cuyo ejercicio volvió á entrar despues, 
hasta que en 16 de Abril último la 
expresada Corporación municipal dis
puso su suspension, fundándose en que 
el cargo de Farmacéutico titular era 
incompatible con el de Juez municipal 
suplente que desempeñaba. Recurrió 
Perez á la Comisión provincial de Va
lladolid, y esta,en 14 de Mayo próxi
mo pasado, acordó que el interesado 
tenia derecho á que se le abonaran las 
cantidades que hubiera devengado 
desde 1.’ de Enero hasta 1.® de Octu
bre de 1869 en que desempeñó .su car
go, y desde 16 de Abril de este año 
hasta el indicado dia 14 de Mayo, de
clarando además que no existe la in
compatibilidad supuesta por el Ayun
tamiento, cuyo Presidente ha in
terpuesto recurso de alzada ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E. so
licitando se revoque el acuerdo de la 
Comisión provincial.

Sajo dos conceptos hay que consi
derar este, ó sea en cuanto á Ia incom
patibilidad entre los cargos de Farma
céutico titular y Juez municipal su
plente, y en cuanto al abono de sus ha
beres á D. Víctor Perez:

La Sección cree que respecto á la 
incompatibilidad la Comisión provin
cial no era competente para dictar re
solución alguna en el asunto. No se 
trata de la incapacidad para un cargo 
municipal; se trata de declarar si el 
que ejerce D. Víctor Perez, que es ju
dicial, es ó no compatible con el de 
Farmacéutico titular, y esa declaración 
corresponde hacerla á; los Presidentes 
de las Audiencias.

Ni el Ayuntamiento de Pozaldéz, ni 
la Comisión provincial de Valladolid 
tienen competenci.3 para aplicar é in
terpretar las disposiciones de la ley or
gánica del poder judicial, que es lo 
que ambas Corporaciones han hecho. 
En esa ley está marcado el procedi
miento que debe seguirse en las de
nuncias de cualquier impedimiento le
gal que concurra en los nombrados 
Jueces municipales; por consiguiente 
si el Ayuntamiento de Pozaldez cree 
que existe la incompatibilidad que ale
ga conio causa de la suspension de 
D. Victor Perez, puede hacer uso de 
los medios que concede aquella ley, 
pero no hacer aplicación, como lo ha 
verificado de su art, 111, lo cual tam
poco entra en las atribuciones de la 
Comisión provincial.

El acuerdo de esta impone al Ayun
tamiento la obligación de pagar las 
cantidades devengadas por D. Victor 
Perez en las dos épocas indicadas al 
principio de este informe, y es nece* 
sario establecer una diferencia.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente sobre reposición 
de D, Victor Perez en el cargo de Far
macéutico titular de Pozaldéz é in
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Es indudable que desde 1.® de Ene
ro á 1.® de Octubre de 1869, tiempo 
durante el cual D. Victor Perez de
sempeñó su cargo, tiene derecho al 
pago de sus haberes; pero no sucede lo 
mismo respecto á la época que medió 
desde 14 de Abril último en que fue 
suspendido en sus funciones por el 
Ayuntamiento hasta el 14 de Mayo. 
Durante ese tiempo no desempeñó la 
plaza de Farmacéutico titular, y hasta 
que se resuelva sobreda incompatibi
lidad alegada por el Ayuntamiento no 
es posible saber si la suspensión fué ó 
no legal. En el primer caso D. Víctor 
Perez tendrá derecho á la indemniza
ción correspondiente; en el segundo, 
como no ha ejercido su cargo, no po
drá reclainar cantidad alguna por ese 
concepto. '

En resumen;
La Seceion opina:
1 .* Que debe dejarse sin efecto el 

acuerdo de la Comisión provincial de 
Valladolid en cuanto declaró la com
patibilidad de los cargos de .luez mu* 
nicipal suplente y Farmacéutico titu
lar, y en la parle que manda el Ayun
tamiento de Pozaldez satisfacer á Don 
Victor Perez las cantidades que haya 
devengado desde el 16 de Abril de 
este año.

2 ." Que debe confirmarse dicho 
acuerdo en lo referente al pago al in
teresado de sus derechos desile 1.* de 
Enero á 1.® de Octubre de 1869.

3 .” Que el Ayuniamicnio de Po
zaldez debe alemperarse á las disposi
ciones de la ley orgánica del poder 
ju<lic»al si cree que e.\iste la incompa
tibilidad de que viene haciéndose mé- 
ritoá fin de que sobre la misma se re
suelva en debida forma.»

Y teniéndose en cuenta que si bien 
el término marcado por el ari. 53 de 
la ley provincial para resolver los re
cursos de alzada contra acuerdos de 
las Corporaciones provinciales ha tras
currido ya con exceso, según el artí
culo 88 de la citada ley, al Gobierno 
está encomendada la inspección de es
tas Corporaciones para evitar la in
fracción de las leyes, y que el acuerdo 
de que se trata está tomado con noto
ria incompetencia por esa Comisión 
provincial; S. M. el Rey ha tenido á 
bien resolver como se propone en el 
preinserto dictámen.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Diciembre de 1872. 
=Ruiz Zorrilla.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Valladolid.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 1.747.

Habiendo concedido el Poder Eje
cutivo de la República la extradición 
solicitada por el Gobierno Francés, del 
Gendarme .luán Oslé, perseguido por 

el Consejo, de Guerra de la 13.‘ Divi- f 
sion militar, por robo de plata y otros ¡ 
efectos, cuyo delito se halla compren- 5 
dido en el párrafo 3.° del art. 2.° del ; 
Convenio vigente con Francia, encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, j 
procedan á la busca y captura del ex
presado sujeto, cuyas señas personales 
se insertan á continuación, y caso de 
ser habido lo remitirán á mi dispo
sición «on las seguridades precisas.

Valladolid 14 de Marzo de 1873.= 
El Gobernador, José González Alegre 
y Alvarez.

Señas del Juan Osié-

Estatura un metro y 70 centímetros, 
ojos pardos,nari» ancha, boca regular, 
cara ovalada.

Circular num. 1.758.

En el Boletín o/icial de esta provin
cia núm. 38 correspondiente al día de 
ayer se inserta la circular de la Admi
nistración económica de esta provin
cia, por la cual se recuerda a los 
funcionarios auxiliares de la recauda
ción por débitos de propiedades y con
tribuciones y especialmente á los seño
res Alcaldes y Jueces municipales, el 
deber ineludible que tienen de secun
dar con energía las gestiones de los 
comisionados para la cobranza, pues 
de otra manera la Administración ha
brá de adoptar tambien contra ellos 
las eficaces represiones que las leyes 
establecen.

No cree este Gobierno de provincia 
será necesario apelar á ninguna clase 
de medidas extraordinarias; mas es, 
confia en que sin necesidad de la exd- 
tacion que en lodo caso se les hara^ 
las autoridades y comisionados redo
blarán su celo para hacer efectivos 
los débitos en descubierto dentro del 
plazo fijado recientemente; y tanto 
confia este Gobierno en que no habra 
necesidad de apelar á medidas siem
pre sensibles, cuanto que tiene la pro
funda convicción de que los deudores 
todos se apresurarán á solventar sus 
débitos con la Administración, pues 
no de otro modo podrán cubrírse las 
mas urgentes atenciones públicas. Y 
si en circunstancias normales es siem
pre necesario que los contribuyentes 
sostengan punlualmente las cargas del 
Estado, hoy que estas han tomado ma
yores proporciones, á quien aquel de
ba el doble carácter de legal y patrió
tico. Solo de este modo y favoreciendo 
la recaudación, proporcionando recur
sos al Poder Egacutivo, removiendo 
cuantos obstáculos se opongan á la 
Administración económica, es como 
mejor se puede trabajar por el soste
nimiento del órden público, por la de
fensa de los grandes intereses sociales 
y por la consolidación de la República.

En tal concepto, este Gobierno civil 
espera confiado de las autoridades lo
cales, eficazmenle secundadas por los 
Voluntarios y la Guardia civil, harán 
cuanto les sea posible para activaría 

recaudación de las contribuciones au
torizadas por la ley, excitando con el 
propio objeto el celo de cuantas per
sonas se muestren dispuestas á soste
ner el actual órdgn de cosas.

Valladolid 15 de Marzo de 1873.= 
El Gobernador, José González Alegre.

NOM. 1.742.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

PRIMER PERIODO ORDINARIO.

En la ciudad de Valladolid á dos de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y dos, siendo las once de la mañana, 
se reunieron en el salón de sesiones 
de la Diputación, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador, los Diputados que 
han de continuar en el ejercicio de sus 
cargos Don Juan Antonio de las Mo
ras, D. José Manuel (ladrillero, Don 
Manuel Gutiérrez Barquín, D. Ma
nuel de la Cruz Alonso y D. Pablo Pi
nilla, Y los electos D. Marcelino Diez 
Bueno, por el djstriio de Tordesillas; 
D. Andrés Domínguez, por el de Vi
llardefrades; D. Benigno Villalba, por 
el 5.* de Valladolid; D. Eladio Quinte
ro, por el 3. de la misma capital; Don 
Eusebio Burgueño, por el 6.* de la ci
tada Valladolid; D. Venancio Izquier
do, por el de Villabrágima, D. Euiia- 
quio de la Torre, por el de Peñafiel; 
D Fidel Recio, por el 10 de esta ciu
dad; D. Mariano Gavilán, por el de 
Castronuño; D. Felipe Tablares, por el 
de Encinas; D. Miguel Alonso Pesque
ra, por el de Quintanilla de Abajo; 
D. Galo Olivares, por el de Medina 
del Campo; D. Toribio Bayón, por el 
de Rueda; D. Segundo Cantalapiedra, 
por el de Matapozuelos, y D. Luis An
tona, por el primer distrito de Valla
dolid.

El Sr. Gobernador declaró abierta 
la sesión, man iando dar lectura a los 
artículos 25 y 26 de la ley orgánica 
provincial; y cerciorados los señores 
concurrentes de que D. Luis Antona 
era el de mas edad y los dos mas jo
venes D. Marcelino Diez Bueno y Don 
Segundo Cantalapiedra, acordaron dar 
por constituida interinametite la Di
putación provincial con la presidencia 
del primero y con el carácter de Se
cretarios los dos segundos.

Acto continuo se dió lectura aí ar
tículo 3.® del reglamento interior de 
la Corporación, y

El Sr. Cruz Alonso pidió la palabra, 
y obtenida, manifestó que á su juicio 
la mesa era la que debia indicar que 
actas venian protestadas á fin de tener 
perfecto conocimiento de ello a.ntes de 
proceder al nombramiento de las co
misiones de actas.

El Sr. la Torre indicó que debia 
procederse desde luego á los no’mbra- 
mientos de las comisiones y que en el 
caso de que las actas de alguno de 
los señores elegidos apareciesen pro
testadas podia ser renovado ó ¡susti
tuido con otro que tuviese el acta 
limpia.

Leído el art. 27 de la ley provincial 
el Sr. Domínguez, fundándose en él, 
dijo que lo procedente era el nombra
miento de las citadas comisiones.

El Sr. Olivares, volviendo á leer el 
art. 3.’ del reglamento, opinó porque 
debia saberse antes qué actas tenían 
protestas á fin de cumplir lo prescrito 
en dicho artículo.

El Sr. Barquín manifestó que entre 
la ley y el reglamento estaba primero 
aquella.

Se acordó pasar al nombramiento 
de las comisiones de actas y se suspen
dió la sesión por diez minutos.

Abierta trascurridos estos se proce
dió á la elección tomando parte los 
veinte señores presentes, ofreciendo el 
resultado que sigue:
D. Eustaquio de la Torre. . 20 votos. 

Miguel Alonso Pesquera. 18 id.
Eladio Quintero. . . . 16 id.
Manuel Gutiérrez Bar

quín................................ -3 ith
Y uno respectivamente los señores 

D. Benigno Villalba. D. Galo Olivares 
y D. Pablo Pinilla.

El Sr. Presidente proclamó, visto el 
resultado del escrutinio, individuos de 
la comisión permanente de actas á los 
Sres. D. Eustaquio de la torre, Don 
Miguel Alonso Pesquera y D. Eladio 
Quintero, por aparecer con mayoría 
de votos.

Seguidamente se procedió á la elec
ción de la auxiliar y en ella obtuvie
ron votos los señores
D. Juan Antonio de las 

Moras 20 votos.
Felipe Tablares. ... 20 id.
Benigno Villalba.. . . 20 id. 

los cuales quedaron asimismo procla
mados individuos de la citada co
misión.

Acto continuo se dió lectura á la 
siguiente proposición.

«Los Diputados que suscriben rue
gan á la Exema. Diputación se sirva 
acordar la celebración de sesiones de 
noche, empezando á las seis de la tar
de y terminando á las diez. Salón de 
Sesiones de la Diputación 2 de No
viembre de 1872.=Manuel G. Bar- 
quin.¡=Toribio Bayon.«^Manuel de la 
Cruz Alonso.=Eladio Quintero.»

Fué tomada en consideración.
El Sr. Barquín, como uno de sus 

firmantes se levantó á apoyaría mani
festando que la práctica justificaba 
que á las sesiones de dia no había tan 
puntual concurrencia como fuera de 
desear por las ocupaciones de los se
ñores Diputados y que aprobando la , 
proposición se remediaría el mal.

El Sr. Moras usó de la palabra en 
contra, calificando la proposición de 
poco oportuna toda vez que la ley de
cía que en la primera sesión que cele
brase la Diputación al constituirse se 
procediera solo a la elección de las 
comisiones de actas; y que en su jui
cio hoy no debían tratarse mas asuntos.

Leido el art. 4.’ del reglamento á 
petición del Sr. Olivares y hecha la 
pregunta de si habria manana Domin
go sesión y a que hora, se acordo afir
mativamente señalándose la de La
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diez y se levanió la de hoy siendo las 
doce y diez minutos de la larde, se
ñalándose para la orden del dia la 
discusión de actas y constitución defi
nitiva de la Diputación.

Sesión del dia 4 de Noviembre de 1872.

Presidencia interina del Sr. Antona.

Sres.: Presidente interino Antona.= 
Diez Bueno.=Cantalapiedra =Alonso 
García.=C. Alonso.—Villalba.^Gon
zalez García.=Glemente Herrero.= 
01ivares.=Pinilla.—Recio.=O3orio.=: 
Gavilan.=: Izquierdo =Tablares. = M. 
Cuadrillero.=Quinlero.—De la Torre. 
Burgueño.= Calderón.=Doniinguez.= 
G. Barquin. = A. Pesquera.=:lbañez. 
^Alvarez.

Abierta á las once de la mañana y 
eida el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Se dio lectura al dictamen de la se
gunda comision y se aprobaron las ! 
actas de los señores que componen la 
primera D. Eustaquio de la Torre, Don 
Miguel Alonso Pesquera y D. Eladio 
Quintero, los cuales fueron admitidos 
y proclamados Diputados.

LeiJo el dictamen de la comision 
para el examen de todas las restantes 
se dio principio por el que colectiva
mente comprendía las de los distritos 
l.° de Medina del Campo, 4-’ de Ol
medo, 1.’ de la Nava, 4.“ de Vallado
lid, 1." y 2.“ de Villalón y 4.® de Pe
ñafiel, en los cuales no aparece pro 
testa de ningún género que pueda 
afectar ni á la validez de las mismas 
ni á la capacidad de los Diputados 
proclamados y es de dictamen que la 
Diputación las apruebe y declare Di
putados á los Sres. D. Galo Olivares, 
D. Mariano Osorio, D. Segundo Can
talapiedra, D. Benigno Villalba, Don 
Manuel Gonzalez García, D. Francisco 
Calderón Mantilla y D. Felipe Tabla
res Maldonado.

El Sr. Villalba invocando el art. 26 
del reglamento pidió que los dictáme
nes debian quedar sobre la mesa las 
veinticuatro horas que en él se fijaban, 
á fin de que antes de pasar á su apro
bación pudiesen los señores Diputados 
estudiár cuantos documentos hubiese 
presentados y dar su fallo con pleno 
conocimiento de causa.

En igual sentido habló el Sr. Cruz 
Alonso.

Leido el art. 5.° del reglamento el 
Sr. González García dijo que no des
apareciendo la entidad moral de la 
Diputación porque se hubiesen reno
vado alguno de sus individuos, debia 
considerarse en toda su fuerza y vigor 
el reglamento citado é invocando su

NuM. 1.543.

Ayuntamiento constitucional de Olivareis de Duero.

i testo, manifestó que según lo que en ¡ 1873 y que en cumplimiento del art. 104 de Ia ley municipal vigente, presento
él se ordenaba, debia haber presentado 
la comision de actas una lista de las que
no contenían vicio alguno de nulidad 
y cuya aprobación no se dilatase, y 
otra de los que por contener protesta, 
se hacia necesario que permaneciesen 
sobre la mesa para que los Diputados
pudieran emitir su parecer con con
ciencia.

El Sr. Alonso Pesquera, de la comi
sion, contestó al Sr. Gonzalez indican
do que la lista que echaba de menos 
S. S. se hallaba comprendida en un 
dictámen general, que la comision ha
bía formulado pidiendo en él la admi
sión de los Sres. Diputados cuyas actas 
no contenían ni protesta ni vicio al
guno.

Se repitió la lectura del dictámen 
de las siete actas que no contienen 
protesta.

El Sr. Quintero, de la Comision, ex
puso que en el desempeño de su come
tido los individuos que la componían 
habían procurado el acierto, previo

i un registro y exámen escrupuloso de 
los expedientes; pero que no conside
rándose infalibles, pedia que todos los 
dictámenes, inclusos los de la segunda 
comision, quedasen sobre la mesa el 
tiempo necesario á la revision mas de
tenida por parte de los demás señores 
Diputados.

El Sr. González García insistió en 
la lectura de todos los dictámenes, así 
de las actas consideradas por la comi
sión leves, como lastenidas por graves.

El Sr. la Torre manifestó que la co
mision habia estudiado las actas y dá- 
dolas una calificación específica divi
diéndolas en tres órdenes: unas que 
no tenían protesta, otras que tenién
dola no afectaba á la legalidad de la 
elección y otras cuyos pormenores im
plicaban mas ó menos gravedad: es
tando conforme en que se diese lectu
ra á todas ellas y se quedasen para la 
inspección"de los Sres. Diputados.

El Sr. González García aceptó las 
explicaciones del Sr. la Torre y des
pués de algunas rectificaciones de estos 
señores y el Sr. Diez Bueno, se proce
dió á la lectura de los dictámenes con 
exclusion del de distrito de Mucientes, 
décimo de Valladolid, por no haberse 
concluido los trabajos referentes al 
mismo.

Y no habiendo otros asuntos de que 
ocuparse se levantó la sesión, señalán
dose para la órden del dia los asuntos 
pendientes.

Eran las doce y media.

Juan Callejo, Secretario.==V.® 6.“= 
El Presidente, Alvarez.

Extracto de los acuerdos que yo el Secretario del mismo formo, de los to
mados por dicho Ayuntamiento durante los meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre últimos, del segundo trimestre del corriente año económico de 1872 á

á referido Ayuntamiento ásu aprobación, á fin de que sea remitido al Sr. Go
bernador civil de la provincia para su inserción en el Boletín oncial de la misma.

Mes DE Octubre.

Diab.

Ordinaria.
Se acordó nombrar para la recaudación del repartimiento provincial y mu

nicipal à Manuel Arranz Herreros, designándole cincuenta reales como premio 
de cobranza.

Tambien acordó la formación del oportuno expediente gubernativo de apre
mio contra los deudores al municipio.

iDia 12.

Aprobó el acta de la anterior y se leyeron los Boletines ceciales.

Dia ]9.

No hubo asunto de que tratar.

Día 21.

Acordó formular una instancia solicitando del Exorno. Sr. Conde de Polen- 
tinos, la licencia para cortar las leñas del monte según costumbre.

Mes DE Noviembre.

Dia 2.

No hubo asunto de que tratar y solo aprobó la acta del anterior.

Dia 9.

Acordó que por el Sr. Alcalde, Regidor Síndico y Secretario autorizante se 
expidiese las certificaciones que solicitan D. Tomás Burgoa, vecino de Peñafiel 
y D. Vicente Lázaro, de esta villa, con relación á lo que resulte de los amillara- 
mientos, repartimientos y demás documentos que obren en el archiuo municipal.

Asi mismo fijó como precio del trigo morcajo á veinte y ocho reales fanega 
y de la cebada á diez y ocho. Cuyos granos proceden de la renta de propios.

Dia 16.

Acordó convocar á la Junta municipal para el Domingo diez de los corrien
tes á fin de ultimar las cuentas municipales.

Dia 3Q.

Acordó y nombró en comision á su Presidente D. Nicolás Arranz, para que 
debidamente autorizado se presentase en la Administración de Hacienda de la 
provincia á recoger una lámina intrasferible del 3 por 100 consolidado proce
dente de bienes vendidos á la Escuela de Huérfanas de esta villa. Vista la solici
tud presentada por Roman Carrascal, pidiendo certificación de posesión de di
ferentes fincas que el mismo disfruta en el término de este pueblo y al efecto 
dispuso que por el Sr. Alcalde, Síndico y Secretario se expidiese la certificación 
que pretende con arreglo á lo que resulte de los documentos que obren en el 
archivo municipal.

Mes BE Diciembre.

Dia 1.

Nombró comisionado para la entrega de quintos en la capital á D. Nicolás 
Arranz.

DiaHÍ.

Aprobó el acta de la anterior.

Dia2í.

Concedió la vecindad solicitada á Tomás Barreiro Rolan.

Dia 28.

Acordó vista la instancia presentada por Ignacio Lázaro, solicitando infor
mación de posesión de las seis fincas que en la misma se relaciona. Dispuso se 
certifiquen por el Sr. Alcalde, Síndico y Secretario de lo que resulte de los 
amiUaramientos.

Olivares de Duero 17 de Enero de 1873.=Vicente González, Secretario.
En sesión de este dia se aprobó por el Ayuntamiento el extracto que procede 
Olivares de Duero 18 de Enero de 1873.=El Alcalde, Nicolás Arranz.—El 

Secretario, Vicente González.

Valladolid: 1873.s=Irap. de Garrido.
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